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En ejercicio de la delegacion conferida por es] apor Soperiolendaute dr 

compañias, segun Resolución No. BB-i-Ó--0008; 

CONSIDERANDO: 

Bue mediante Informe. de Lonirol NHo.0/3 de 14B9-07-20 del Departamento 

de inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañia ÚFTILA 

FAJARDO —C1A— LTDA expediente No 2029-72 no ha enviado dentro del plazo de 

Ley, copias autorizadas del Balance General Ánuval, del Estado de Ferdidas y 

banancióáSq4 451 CoOpPO de das menorias e informes de los adminisiradores y de 

los Organismos de Jiscalización y ás documentos exigidos en el Reglamento 

de Informaciones que las compañias deben enviar a la Buperiniendentcia, y que 

corresponden, a (los) ejercicios ls) ¡inanciero (si de 1988: 

Que, de acuerdo con el vliimo nombramiento remitido a da  instiluciós, 

corsia reqisirado como adoinisirador de la compañia DPTICA FAÁJARDO Lila ifba 

el señor MANUEL FAJARDO L.. 

Superintendente 

compañia, por la 

e
 Que, el Articulo 25 de la Ley de Companias faculta a 

de Compañias sancionar con multa al administrador de 1 

omisión señalada en el considerando primero; 

hs
 

Gue, de acuerdo cop el Articulo ¿¿ de la Ley No. 58, reformatloria de la 
Ley de Compañias, por Resolucion No. 87-1-46-3-00068, de 20 de ¡unio de 1Y37, 

publicada en el Registro Oficial No. ¿23 de / de Julio de 195Í, se establece» 

le tiabla que grados el monto de la ault 

En uso de la Ía lad conferida: 

RESUELVE z 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER (2 titulo personal, al señor MÁNDEL FAÁJARDI Lo. o, 

administrador de Ja compañia OPTILO FAJARDO CIA LTDA . la mita de VEINTIDOS 

HIL 00/1100  SUCRES (5/.¿2,.000,00), por no haber remitido oportunamente a la 

Superintendencia de Dospañias los documentos referidos en el considerando 

primero de esta Resolución; advirtiéndole que la melia podra repetirse hasta 

el debido cuspliniento de la obligacion, 

ARTICULO SEGUNDO, NOTIFICAR al señor MANUEL FAJARDO L. en cuslquiera de la 

formas establecidas en la Ley. 
ar
 

ARTICULO TERCERO. - DISFDNER le emisión del Titulo de Cregilo respectivo, una 

vez que sea acto firmas O se encuentre ejecutoriada esta Resolucion, Y 

PROCEDER a su ipaediala recaudación, de conformidad con la Ley, 

COMUNÍQUESE, - DADE 
buavaguild 

y jdirmáda en da Superintendencia de Compañias, en 

Tr AAA 

. y 

. ! os Ñ ., A AA 
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